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RADICADO. 052663103001-2019-00306-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Treinta de agosto del año dos mil veintiuno 
 

  
 

A fin de continuar con el trámite correspondiente, se ha requerido en dos 

oportunidades pasadas (19 de octubre de 2020 – folios 82 y 14 de enero 

del presente año – folios 101) y se ha insistido, al apoderado judicial de la 

demandante, para que allegue la evidencia fotográfica de que fue fijado el 

aviso en el inmueble, tal como lo ordena el art. 375, num. 7º, del C.G. del 

P., sin que hasta la fecha haya dado cumplimiento a dicha orden. 

 

Así las cosas, lo anterior, se deberá cumplir en el terminó de treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, so pena de 

que se incurra en las sanciones de orden procesal previstas en el artículo 

317 ibídem. 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN - RADICADO 2016-00309-00 
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 C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 105, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, septiembre 01 del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


